
Aflo riM Micrcoles 20 de Diciembre Sámero 285.
Precios suscripción

En la Capital: 
Por un mes. . . 2 ptas. 

» très meses. 5’50 >
» seis meses. 10’50 >
» un año. . . 20’50 >

Fuera de la Capital: 
Por un mes. . . 2’50 ptas. 

» tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 >
> un año. ... 24 >

Bektsti 9 Oficial
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la prodiacia de logrofto

Precios inserción

Los edictos y am mcios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidor. . 0,10 
» 15 id. id. . . . 0,07
» 30 id. id. . . . 0,06
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por linea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á los vóinte días de su promulgación si en ellas no se dis­
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil).

Se publica todos los dias, excepto los festivos

Vranqiieo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

mTrajBiCiiM

3E: SI lO E31ST C31 A.

DEL

eONSKJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso Xni 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 18 de Diciembre.)

----------- -----------------------------

Ministerio ^^mento

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose observa­
do en la práctica que el procedi­
miento fijado en la Real orden de 
4 de Marzo último para el cobro 
de intereses devengados, por el 
importe de las certificaciones co­
rrespondientes á obras de repa­
ración de carreteras radiales, pe­
riféricas y urgentes, de que tra­
ta la ley de 19 de Julio de 1914, 
cuyo pago queda diferido, presen­
ta dificultades que producen re­
traso en el cumplimiento de este 
servicio,

S. M. el Rey (q. D. g) ha teni­
do á bien disponer, que para el 
pago de los referidos intereses 
en las fechas marcadas en el Real 
decreto de 14 de Enero del año 
corriente, correspondientes á l.° 
de Febrero, 1.° de Mayo, l.°de 
Agosto y 1.® de Noviembre de 
cada año, se observe el siguiente 
procedimiento:

!.• El Negociado de Contabi­
lidad formulará trimestralmente

una relación por provincias, con­
tratistas ó endosatarios, importe 
de las certificaciones diferidas de 
cada uno y de los intereses co­
rrespondientes, estampando en 
dichas certificaciones el Cajetín 
de toma de razón.

2.® Aprobada por esa Direc­
ción General la relación expre­
sada, se remitirá ésta á la Orde­
nación de Pagos por Obligacio­
nes del Ministerio, para la expe­
dición de los oportunos manda­
mientos de pago á favor de los 
contratistas ó endosatarios de las 
certificaciones diferidas, con apli­
cación al capítulo 19, artículo 
2.®, concepto 4.® del presupuesto 
vigente.

3.® Para los efectos de los en­
dosos de estas certificaciones, se 
tendrá en cuenta la disposición 
3.^ de la Circular de la Dirección 
de Obras Públicas de 12 de Julio 
de 1915, en la que se previene que 
con arreglo á la condición 6.® de 
las económicas del contrato y 
para el cobro del 5 por 100 anual, 
con arreglo al Real decreto de 
13 de Julio de 1915, en los contra­
tos en cuya condición 7.® se reco­
nozca, las Jefaturas entregarán 
á los interesados copia autoriza­
da de las certificaciones expedi­
das, según el modelo número 17 
bis, y con arreglo al Real decreto 
de 29 de Septiembre de 1911 y Cir­
cular de la Dirección General de 
5 de Octubre del mismo año.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guar­
de á V. 1. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1916.

CASSET.

Señor Director general de Obras 
Públicas.
(^Gaceta del 14 de Diciembre), i 
---- --------
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ASíO de 1910

(le ingresos y gastos

PRESUPUESTO DE INGRESOS

>

n G r o

CRÉDITOS P

EXTRAORDINARY

Mesetas. Oís.

RESUPUESTOS

TOTAL
POR CAPÍTULOS

Pesetas. Gts.

CAPÍTULO ONCE

Resultas

2.® Créditos pendientes de recaudación 58429 87 58429 87

Total GENERAL DE INGRESOS... » , > : 58429 87

Presiipaesto de gastos

CAPÍTULO PRIMERO

Administración provincial-Personal

2.® Personal.............................................. 517 37 517 37

CAPÍTULO SEGUNDO 2.»

Servidos generales

1.» Quintas................................................. ! 1500 . 1500 >

CAPÍTULO SEXTO 1

Renellceiicia í

1.®
2 ®
3.'®

Atenciones generales.......................
Hospitales...........................................
Casas de Misericcrdia.....................

7500 .
16500 »
31912 50 55912 50

CAPÍTULO DOCE
!

Otros gastos i

Único Otros gastos.................. ..... 500 > 500 >

Total general de gastos..... > > 58429 87
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Kí.osívin'ien

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

EXTRAORDINARIO

Pesetas, Cts.

TOTAL
POR CAPÍTULOS

Pesetas. Cts.

Total general de ingresos........................
Id. id. de gastos.......

58429 87
58429 87

58429 87
58429 87

(Déficit............................
Diferencia por : 

f Sobrante........................

> »

> »

En Logroño, á 28 de Noviembre de í9ló.=Sesión extraordinaria 
de 28 de Noviembre de 1916.=Aprobado.=El Presidente, Roberto 
Enciso.=Hay un sello que dice: «Diputación Provincial Logroño.»= 
Es copia.=E1 Presidente, Roberto Énciso.

Administración Municipal
Ayuntamiento Constitucional

DE
A. T='A. n G>

1969 
Extracto de los acuerdos adopta­

dos por la Corporación en las 
sesiones celebradas durante el 
mes de Septiembre último.

Sesión del día 1
Presidencia de D. Felipe Remí- 

rez Martínez.
Fué leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Se aprueba el deslinde efectua­

do por la Comisión entre el Esta- 
jado y Soto Rey, acordando faci­
litar una copia certificada del mis­
mo al Sr. Rueda.

A los Hermanos de las Escue­
las Cristianas, se les deniega la 
exención del impuesto de Consu­
mos que solicitan.
. A D, Agustín Hurtado Sola, se 
le nombra Oficial mayor de Se­
cretaría y Estadística^ con el ha­
ber consignado en presupuestos.

Pretendida por el Sindicato de 
Riegos del río Ebro la cesión gra­
tuita de la Landa de Garcería, á 
propuesta del Sr. Ayala, pasa el 
asunto á la Comisión de Policía 
rural para que valore dicha par­
cela y la ofrezca por su justo pre­
cio en venta ó renta al indicado 
Sindicato.

Sesión del dia 6
La sesión ordinaria del día de 

la fecha no se celebró por falta 
de número suficiente de señores 
Concejales; en cuya considera­
ción y teniendo en cuenta la festi­
vidad del día 8, en el cual habría 
de celebrarse la supletoria, el se­
ñor Alcalde ordenó la suspensión 
de la misma.

Sesión del día J3
Es leída y aprobada el acta de 

la anterior.
Se aprueban las recaudaciones 

habidas durante el mes anterior 
por los siguientes conceptos:

Consumos, 4.007^56 pesetas; Pe­
sas y Medidas, 4ó9‘27 pesetas, y 
Puestos Públicos, 217‘45 pesetas.

Quedan aprobadas las cuentas 
siguientes:

Florentino López, 62‘25 pese 
tas; Luis Malumbres, 20 pesetas; 
Tomás Alvarez, 5 pesetas y Ni­
casio Casas, 3(?50 pesetas.

Presentada una cuenta de 50 
pesetas, por Roque Moreno, se 
acuerda su devolución al intere­
sado para detallar sus conceptos.

Se acuerda que por la Alcaldía 
se abra un expediente para pun­
tualizar las causas que produje­
ron la muerte de una res brava 
de los Sres. Jiménez y Casas, y 
en su vista acordar si procede ó 
no indemnizar á los ganaderos la 
cantidad de 350 pesetas que soli- 

. citan.
¡ Son aprobados los gastos rea­

lizados en los arreglos de los ca­
minos del Ortigoso, 170‘50 pese­
tas; Estajado y Carrera de Soria, 

i rS8‘50 pesetas; en los retretes 
i de las Escuelas, 20‘75 pesetas, y 
! calle de Losada, 6‘25 pesetas.
¡ Se acuerda que el próximo do- 
¡ mingo se persone la Comisión de 
! Policía rural y los Sres. Conceja- 
j les que lo deseen, en Tambarria, 
i para dictaminar sobre las aguas 

cuyo nacimiento tienen en dicho 
punto, y señalar los derechos de 
somerías y tierras que han de re­
garse.

Presentado el extracto de losz 
acuerdos adoptados por la Cor­
poración en las sesiones celebra­
das durante los meses de Julio y 
Agosto últimos, es aprobado, 
acordando remitirlo al Gobierno 
civil para su publicación oficial.

Queda nombrada una Comisión 
para proceder al inventario déla 
Bodega Abacial.

Por vacante en el cargo, se 
nonabra Vocal depositario del 
Santo Hospital á D. Vicente 
J. Muro,

A D, Gregorio 'Flamenco se le 
deniega un terreno que solicita 
para edificar.

Es atendido un ruego del señor

Perez, para que se coloquen las 
mugas en el Soto «La Rosa».

Sesión del día 20
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Abandona el salón el Sr. Aya- 

la, y se deniega con sentimiento 
la petición de D. José María 
Sanz, solicitando ser nombrado 
Oficial primero, por no existir 
vacante.

Vuelve á ocupar su puesto el 
Sr. Ayala,

Pasa á informe del perito una 
instancia de D, Victoriano Aznar 
solicitando terrenos comunales.

Da cuenta la Presidencia de la 
inspección realizada por la Comi­
sión en las fuente.s de Tambarria, 
de la cual se presentará el opor­
tuno informe.

A propuesta del Sr. de la To­
rre se acuerda solicitar del Minis­
terio de Fomento subvención para 
celebrar la fiesta del árbol,

Se acueríU ordenar la limpieza 
de la calle frente al convento de 
San Francisco.

El Sr. Ayala, á requerimiento 
de varios vecinos, se lamenta del 
abandono en que se encuentra un 
solar en el Planillo, propiedad de 
D. Angel Iribarren, y se acuerda 
sean cumplidas por el propietario 
las disposiciones de las Ordenan­
zas municipales.

Propone el Sr. Sesma, que se 
solicite del Sindicato el agua del 
Pantano, para la limpieza del al­
cantarillado.

Sesión del día 27
Fué leída y aprobada el acta 

de la'anterior.
Se aprueba una cuenta por su­

ministros al Hospital, en xAgosto, 
de441‘25 pesetas y otra de don 
Roque Moreno, de 40 pesetas.

Se autoriza á la x'llcaldía para 
adquirir los tablones y enseres 
necesarios con destino á la Bode­
ga Abacial^ y á la prensa encla­
vada en la misma.

Autorízase á D. Tomás Serra­
no para cobrar en la Excma. Di­
putación la subvención del Hos­
pital delaño 1910, para que la in­
grese á cuenta del contingente 
corriente.

xAlfaro, l.°de Octubre de 1916. 
—El Secretario, Enrique Tosan- 
tos.—V.®B.°: El Alcalde, Felipe 
Remírez.

Presentado el precedente ex­
tracto en sesión de ayer, es apro­
bado, acordando remitirlo al Go­
bierno civil, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia,

Alfaro, 7 de Octubre de 1916. 
—El Secretario, Enrique Tosan- 
tos.—V.®B.*: El Alcalde, Felipe 
Remírez.

«a»*» - X—.

í Ayuntamiento Constitucional
ÜE

2554 
Extracto de los acuerdos adopta­

dos por la Corporación muni­
cipal, en las sesiones celebra­
das durante ios meses de Octu­
bre y Noviembre de 1916.
Sesión del día 6 de Octtfbre
Se aprueba el acta de la ante­

rior.
Pasa á informe de la Comisión 

de Consumos, una instancia de 
los Sres. Gómez Cruzado, sobre 
rectificación de las cuotas que se 
les tiene asignadas.

Pasa al maestro de obras para 
su comprobación, una denuncia 
sobre extracción de piedra caliza 
en San Felices.

Se aprueba un informe de la 
Comisión de Instrucción, por el 
que se concede á los Maestros 
D. Bonifacio Pascual y D.* Tere­
sa Estévez, las gratificaciones vo­
luntarias que venían percibiendo; 
pero tan solo hasta fin del año 
actual.

Pasa á la Comisión de Hacien­
da, una instancia suscrita por va­
rios empleados municipales, en 
súplica de aumento de sueldo, y 
que el pago se haga por quince­
nas, en lugar de mensualraente, 
para evitar recurrir al fiado.

Se concede socorro de lactan­
cia en turno ordinario, á los ve­
cinos Nicolás Rojo, José Dueñas 
y Urbano Santamaría, y otro á 
Juan Cortés, para llevar á su es­
posa al Hospital provincial, se­
gún certificación facultativa.

Se acuerda dejar para la se­
sión próxima, el tratar de la ad­
quisición de materiales para la 
Escuela de San Felices, y de la 
recaudación é inversión de los 
fondos obtenidos para festejos.

Se acuerda encargar á la Co­
misión del ramo, la confección 
del pliego de condiciones para la 
subasta del desayuno escolar.

Se acuerda tratar en la siguien­
te del cambio de hora de las se­
siones.

Se concede al Sr. González, 
una licencia de veinte días.

Sesión del dia 11
Se aprueba el acta de la an­

terior.
Se acuerda la adquisición de ma­

teriales de la Escuela de San Fe­
lices, en la cantidad de 500 pese­
tas; y pedir contestación á los 
propietarios del terreno.

Vista la recaudación é inver­
sión de los fondos obtenidos para 
festejos, y la liquidación practi­
cada, se aprueba, acordando que 
la Comisión vea si es posible ha­
cer alguna rebaja en las cuentas.

Se aprueba el extracto de acuer 
dos de los meses de Agosto y Sep
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tiembre, á los efectos de su pu­
blicación oficial.

Se autoriza á D. Vicente Dura, 
para abrir dos ventanas en su 
casa número 8, de la calle de San­
ta Lucía; y pasa á la Comisión de 
Obras, una instancia de D. Juan 
Sagredo, sobre construcción de 
una aceta.

Se concede una gratificación á 
D. Anselmo Lacuesta, por traba­
jos extraordinarios con motivo 
de la rectificación del amillara- 
miento de rústica.

Se acuerda que desde la próxi­
ma, se celebren las sesiones á las- 
19 y media.

Se aprueba una relación de jor­
nales, por diversos servicios al 
Municipio.’

Se concede un socorro á Patri­
cio Bañares, para llevar á su es­
posa á un Hospital de Madrid, á 
sufrir una operación quirúrgica.

Se concede una licencia semes­
tral para atender al restableci­
miento de su salud, al Concejal 
Sr. Gato.

Se acuerda convocar á los se­
ñores Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en la línea del fe­
rrocarril á Ezcaray, á una re­
unión que tendrá lugar el día 20 
del actual, para tratar de asuntos 
relacionados con el servicio de la 
línea.

Sesiíf n del íiía 18
Se aprueba el acta de la ante­

rior.
Se aprueba la distribución de 

fondos para las obligaciones del 
mes, á los efectos de su publica­
ción oficial.

Se entera la Corporación de la 
recaudación por consumos y ar­
bitrios en el mes anterior, im­
portante 17.533’99 pesetas; resul­
tando una diferencia en más, de 
lo presupuestado, de 1.207’94 pe­
setas.

Se acuerda incoar expediente 
para conseguir el desdoble de la 
Escuela de párvulos, conforme á 
las disposiciones vigentes en la 
materia.

i 
l 
i
t

!

I
f

l 
}

Sesión del día 25
Se aprueba el acta de la ante­

rior.
Se acuerda que la Comisión de 

Policía, determine la cantidad que 
ha de abonarse á cada uno de los 
obreros que tomaron parte en la 
extinción del incendio último.

Se acuerda publicar un bando, 
concediendo un plazo hasta el 29 
del actual, para la admisión de 
instancias á plazas gratuitas, en 
la Academia de dibujo. •

Se acuerda conceder premios • 
de 5, 4 y 3 pesetas, á los alumnos 
de la escuela de adultos, que más 
se han distinguido en el curso an­
terior. j

Se acuerda incluir en las listas 
de pobres, para la asistencia mé­

dico-farmacéutica gratuita, á 9 
vecinos que lo tenían solicitado.

Pasa á informe de las Comi­
siones de Obras y de Hacienda, 
el proyecto de ampliación de la 
nueva Plaza de Abastos y Al­
bóndiga.

Se concede un socorro á ios ve­
cinos Ricardo Martínez y Manuel 
García, para trasladarse al Hos­
pital provincial; y otro á Segundo 
Apellániz, para ir á un Hospital 
de Madrid.

Se acuerda ofrecer al contra­
tista del desayuno escolar, la pró­
rroga del contrato hasta fin de 
ano.
Sesión del día 3 de N&viembre

Se aprueba el acta de la ante­
rior.

Se acuerda que la Comisión de 
Policía, visto el Reglamento del 
cuerpo de bomberos, informe so­
bre reorganización de éste.

Se acuerda que el señor Al­
calde recabe del director de la 
Academia de dibuje, la admisión 
de todos los solicitantes á plazas 
gratuitas.

Se acuerda ofrecer en venta al 
Consejo del Banco de España, el 
terrenodel Ayuntamiento, situad© 
sobre la fuente de San Agustín, 
para construcción de nueva su­
cursal, ó en otro caso, ceder el de 
la plaza de San Agustín, en los 
precios de tasación hechos por el 
maestro de obras; facultando al 
señor Alcalde para ir á Madrid 
en comisión con los señores Con­
sejeros de esta sucursal, á hacer 
tales ofrecimientos; acordándose 
un voto de gracias para todos, 
por haberse prestado voluntaria 
y generosamente á gestionarlo.

Se aprueba una relación de 
jornales, por diversos servicios 
municipales.

Se concede un socorro á Julián 
Martínez, para llevar á su hija 
Casilda á un sanatorio de Bilbao, 
según prescripción facultativa.

Se acuerda socorrer á los re­
clutas llamados á recibir instruc­
ción militar, con la cantidad de 
2,15 pesetas á cada uno.

Se acuerda convocar al comer­
cio, industria y mayores contri­
buyentes de la localidad, á una 
reunión mañana á las 20, para 
tratar del proyecto de establecer 
un servicio de automSviles, de 
Haro á Pradolucngo; y un voto 
de gracias al comerciante de 
dicha villa, señor Zaldo, por sus 
sinceras pruebas de afecto á esta 
ciudad, y sus deseos de estrechar 
más y más las buenas relaciones 
comerciales establecidas de an­
tiguo entre ambas plazas.

Sesión del día 8
Se aprueba el acta de la ante­

rior.
Pasa á informe del maestro de 

obras, una instancia de D. zXrse-

nio Diez sobre revoque del ga- 
lluz de una casa en la calle de San 
Roque.

Se aprueba una relación de 
cuentas, por diversos servicios al 
Municipio.

Se aprueba un informe de la Co­
misión de Hacienda, sobre eje­
cución de obras en el invernadero 
municipal y reparaciones en las 
habitaciones de dos Maestras; y 
respecto de la ampliación de la 
plaza de Abastos, que es otro de 
los extremos que abraza el in­
forme, propone se acuerde desis­
tir por ahora de realizarlo, por 
varias razones que cita en su in­
forme.

El Sr. Prieto dice, que estando 
acordado dictaminara también la 
Comisión de Obras, sobre la con; 
veniencia ó no de la ampliación, 
debe dejarse la discusión de este 
asunto, hasta que presente su dic­
tamen aquella; y así se acuerda.

Se concede un socorro á Isabel 
Navarrete, para trasladarse al 
Hospital provincial.

Pasa á la Comisión de Policía, 
un oficio del Compatronato del 
Hospital, solicitando se le conce­
da la puerta de hierro del anti­
guo Cementerio.

Acordado instruir expediente 
para recabar el desdoble de la 
Escuela de párvulos, se toman 
varios acuerdos como requisitos 
precisos é indispensables, y que 
han de hacerse constar en aquél.

Sesión del día 15
Se aprueba el acta de la ante­

rior.
Se autoriza á D. Arsenio Diez, 

para revocar el galluz de la casa 
de la calle de San Roque, que 
tiene solicitado.

Se aprueba la distribución de 
fondos para las obligaciones del 
mes, á los efectos de su publica­
ción.

Discutido largamente un infor­
me de la Comisión de Obras, so­
bre el proyecto de ampliación de 
la plaza de Abastos, lo retira la 
Comisión, para completarlo con 
los datos solicitados, respecto al 
precio y forma de pago del te­
rreno.

Se acuerda informar al Juzga­
do instructor del Regimiento In­
fantería de Bailón, que ninguna 
responsabilidad puede alcanzar 
al tallador ni al Médico que ta­
llaron y reconocieron al recluta 
del reemplazo de 1915, Esteban 
Martínez Sáenz, del sorteo de 
esta ciudad, el cual resultó inútil 
al incorporarse á filas, puesto que 
eso ha venido á confirmar el fallo 
de este Ayuntamiento, y la Comi­
sión mixta de Logroño fué quien 
le declaró soldado.

Se acuerda sacar á subasta el 
19 del actual, las obras de refor­
ma de la Escuela de San Felices.

Pasa á informe de la Comisión

de Obras, una instancia de don 
Valentín Pérez, sobre construc­
ción de una tejavana en el depó­
sito de carruajes.

Se acuerda que el Sr. Alcalde 
se entreviste con el Jefe de Telé­
grafos, para tratar de la instala­
ción de un aparato telefónico con 
el locutorio correspondiente, en 
la estación telegráfica de esta lo­
calidad.

Se acuerda conceder un plazo 
á los propietarios de terrenos á 
expropiar, en el paseo de Vista- 
Alegre, para que los cedan amis­
tosamente, á fin de que transcu­
rrido aquel, se incoe el oportuno 
expediente, de no llegar á una 
inteligencia.

Sesión del día 24
Se aprueba el acta de la ante­

rior.
Se adjudica en definitiva á don 

Cándido Virumbrales, la subasta 
de las obras de reforma en la es­
cuela del barrio de San Felices.

Se concede un socorro á Esté- 
fana Moreno, para trasladarse al 
Hospital provincial, y los de lac­
tancia en turno ordinario á Nor­
berto Largo, Toribio Martín y 
Regino García, para sus respec­
tivos hijos.

Vista una instancia de D. Ga­
briel Pérez, solicitando se limpie 
la alcantarilla de la calle del Me­
diodía, que por estar obstruida 
irroga perjuicios á su casa núme­
ro 51 de la calle del Marqués de 
Francos, se acuerda lo vea la Co­
misión y ordene su limpieza, y 
caso de no provenir los daños de 
la alcantarilla, serán de cuenta 
del solicitante los gastos que se 
originen.

Se entera la Corporación de la 
recaudación por consumos y ar­
bitrios en el mes anterior, impor­
tante 19.117’87 pesetas, resultan­
do una diferencia en más, con re­
lación á lo presupuestado, de pe-- 
setas 1.779’32.

Se acuerda adquirir tres juegos 
de medidas para líquidos.

Se acuerda que el Sr. Presiden­
te se vea con el Contador munici­
pal, para ver si es factible dentro 
del actual presupuesto, reinte­
grarle de los gastos ocasionados 
en el último viaje á Logroño en 
unión de dicho funcionario y del 
Secretorio, para solventar varios 
asuntos con el Sr. Delegado de 
Hacienda, pues se halla agotado 
el capítulo «Gastos de represen­
tación».

Se acuerda telegrafiar al señor 
Presidente del Consejo de Minis­
tros, solicitando el indulto ,de los 
condenados por los sucesos de 
Ceniçero.

Haro, 13 de Diciembre de 1916. 
—El Secretario, Félix Arbaiza. 
—V? B.”: El Alcalde, Emilio Pi­
són.

Presentado en sesión de ayer
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el precedente extracto, queda 
aprobado, acordando se remita 
al Gobierno civil para su publica­
ción oficial.

Haro, 14 de Diciembre de 1916. 
—El Secretario, Félix Arbaiza. 
—V.® B.°: El Alcalde, Emilio Pi­
són.

TORREMONTALVO

2587
Formado el repartimiento ve­

cinal de consumos de esta villa, 
para el próximo año de 1917, se 
halla expuesto al público en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á los 
efectos de reclamación.

Torremontalvo, 18 de Diciem­
bre de 1916.—El Alcalde, Julián 
Lerena.

OOÓOKk

CORNAGO

2590
Terminado el repartimiento de 

consumos de esta villa, para el 
próximo año de 1917, queda ex­
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, durante cuyo plazo 
podrán examinarlo los contribu­
yentes y formular las reclamacio­
nes que estimen pertinentes.

Cornago, 16 de Diciembre de 
1916.—El Alcalde, José Arellano.

BADARÁxX

2591
Formado el repartimiento ve­

cinal de consumos de esta villa, 
para el próximo año 1917, se ha­
lla expuesto al público en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante cu­
yo plazo podrán examinarlo los 
contribuyentes y presentar las re­
clamaciones que estimen perti­
nentes.

Badal án, 17 de Diciembre de 
1916.—El Alcalde, Benito Olarte.

------------------------------ OWI --------------------------------------------------------

JUNTAS MUNICIPALES
DEL

< KLCIC TOKAL
------—

En cumplimiento y á los efec­
tos del art. 22 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907 y demás 
disposiciones sobre la materia, 
han sido designados, en los pue­
blos que á continuación se expre­
san, los locales que se indican, en 
los cuales han de verificarse cuan­
tas elecciones tengan lugar du­
rante el año de 1917.

Canillas.—Sección única.—El 
Salón Escuela de esta villa.

Cervera del Rio Albania.-Pri­
mer Distrito de Arriba.—Sección

1 .*^ del Centro.—Escuela de pár­
vulos.

Seción 2.“—Escuela de niñas de 
Santa Ana.

Segundo Distrito de San Gil.— 
Sección única.—Escuela de niñas 
de San Gil.

Tercer Distrito de Rincón de 
Olivedo—Sección única.—Escue­
la de niños de Rincón de Olivedo.

Grávalos. — Sección única.— 
Escuela de niñas.

Jalón áe Cameros.—Sección 
única.—La Escuela.

Lag^nna de Cameros.— Sec­
ción única.—Escuela de niñas.

Lumbreras.—Sección única.— 
Escuela pública de ambos sexos.

Muro en Cameros.—Sección 
única.—Escuela de niños.

Torre en Cameros.—Sección 
única.—La Escuela nueva.

Treviana. — Sección única.— 
Escuela de niñas.

Valgaáón.—Sección única.— 
Escuela de niños.

Villalobar — Sección única.— 
Escuela pública de ambos sexos.

Villoslada de Cameros.—Sec­
ción única.—La Escuela de niños.

Ádininistraeión de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

t^eeretai'ia de Gtddernú

2586
Se halla vacante el cargo de Fis­

cal municipal propietario de Pré- 
jano, partido judicial de Árnedo, 
que se proveerá con arreglo á lo 
determinado en el artículo 7.’ y 
sus concordantes de la Ley de 5 
de Agosto de 1907, para actuar 
durante los años de 1917 á 1920.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena 6 debi­
damente reintegradas y dentro de 
los quince días siguientes á la pu­
blicación de este anuncio en el Bo­
letín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus 
condiciones legales y méritos.

Burgos, 16 de Diciembre de 
1916.—El Secretario de Gobier­
no, P. H , Pedro Torneo.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Carbone­
ra, partido judicial de Arnedo, que 
se proveerá con arreglo á lo deter­
minado en el artículo 7 .* y sus con­
cordantes de la Ley de 5 de Agos­
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de

Gobierno, extendidas en papel de ¡ 
dos pesetas, clase novena ó debi- ¡ 
damente reintegradas y dentro de p 

los quince días siguientes á la pu­
blicación de este anuncio en el Bo- 
lETiN Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con­
diciones legales y méritos.

Burgos, 16 de Diciembre de 
191G.—El Secretario de Gobier­
no, P. H., Pedro Torneo.

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el 
día 16 de los corrientes, se sirvió 
acordar los nombramientos si­
guientes de Adjuntos del Tribunal 
municipal de Logroño:

Don Jesús Hernáez Tristan y 
D. Tiburcio Jiménez Elias, en sus­
titución de D. Isaac Antonio Gua- 
dán Gil y D. Antonio Caballero 
Aparici.

Lo que se hace público, en cum­
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de Agosto de 1907, con 
el fin de que puedan entablarse los 
recursos de apelación que la mis­
ma concede.

Burgos, 16 de Diciembre de 
1916.—El Secretario de Gobier­
no, P, IL, Pedro Torneo. I

Juzgados de 1.^ Instancia

2578
Don Luis Vacas Andino, Juez de 

primera instancia de esta ciu­
dad y su partido.
Por el presente se llama á los 

que se crean con áerecho á la he­
rencia de D. José María Tordo- 
mar Cañas, vecino que fué de 
Hervías, en el que falleció abin- I 
testato el día veinte de Febrero 1 
de mil novecientos trece, para 
que en el término de treinta días, 
á contar desde el siguiente al en j 
que aparezca inserto el presente 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, comparezcan ante este Juz­
gado á deducir su pretensión; 
pues así lo tengo acordado en las 
diligencias de abintestato de refe 
rido D. José María Tordomar, que 
se siguen en este Juzgado.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á tres de Diciembre de 
mil novecientos dieciséis,—Luis 
Vacas Andino.—P. S. M., Juan 
Antonio de Lama.

ÁNUNCIOJJICIALES
PARQUE DE INTENDENCIA 

LOGROÑO

2569
El Jefe del Detall del Parque de 

Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce 

horas del día cinco de Enero pró­
ximo, se celebrará, ante la Jun­
ta económica del citado Estable­
cimiento, y en el local que ef mis­
mo ocupa, concurso público para 
adquirir harina de primera clase, 
carbones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien­
so y larga de centeno, jabón, so­
sa cristalizada y petróleo, en las 
cantidades que sean necesarias 
para cubrir el servicio en el indi­
cado mes y con arreglo al Regla­
mento de contratación, ley de 
Protección á la Industria Nacio­
nal, ley de Administración y Con­
tabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones comple­
mentarias.

Los proponentes deberán acom­
pañar sus proposiciones con res­
guardo que acredite haber depo­
sitado el 5 por 100 de su proposi­
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues­
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su­
jetarse al módelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 15 de Diciembre de 
1916.—El Jefe del Detall, Fran­
cisco Santamaría.» « *

Modelo de proposición
Don F. de T., vecino de. , habita-1- 

te en la calle de..... , enterado del anun­
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli­
ga con sujeción á las cláusulas del ci­
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla­
za los artículos siguientes:

T..  quintales métricos de....... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente. 
(
I ----- --- -----------------——— ------
* Logroño.—Imp. Provincial


